
 

 
 

ACOPLADO TANQUE 4.400 LITROS P.R.F.V. 
  

CODIGO 0102 
 

TANQUE DE PLASTICO REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO DE 4.400 LTS 
 
     Fabricado en  resina  náutica y 10 capas de fibra de  vidrio de  gran   resistencia, que 
soluciona el problema  que  en  estos equipos produce la corrosión, reduciendo el costo de 
mantenimiento  y  prolongando  la vida útil de los mismos.  Con  el  sistema "Gel coat -  
color"  el  terminado  final se incorpora a  la  resina evitando  de este modo el repintado, 
dándole a la  superficie  un acabado  que impide la oxidación, haciéndolo apto para el  
transporte de agua potable.        
     Capacidad  de  4.400 litros con dos divisiones  internas  que hacen efecto de rompeolas, 
dándole resistencia y confiabilidad.  Ante  un accidente o eventual rotura, las  partes  
plásticas son fácilmente reparables sin que se note el trabajo efectuado. 
     Una  tapa  cierra herméticamente la  boca de  llenado  que posee un diámetro que 
permite la entrada  de  un hombre. 
 

CHASIS 
 
     Para  una carga útil de acuerdo a la capacidad  del  tanque; bastidores construidos en 
chapa plegada; ejes de acero SAE 1045  de  2"; masas tipo Ford de cinco agujeros,  
montados  sobre cojinetes cónicos registrables. 
     Tren delantero GIRATORIO DE VUELTA ENTERA; lanza para acople al tractor con ojo de 
enganche de acero tratado.  Guardabarros en las  cuatro  ruedas.  Con llantas número 16  
para  calzar  cubiertas comerciales asegurando gran durabilidad y ahorro de neumáticos. 
     Con instalación de luces y paragolpe reglamentario     
 

PINTURA 
 
     El  tanque se presenta con el color incorporado mediante  el sistema  "gel coat-color", 
 con colores a elección  e  inscripciones correspondientes. 
      El chasis se  pinta con dos manos de antióxido al cromato de zinc y terminado con dos 
manos de esmalte sintético con colores a elección. 
 

GARANTIA 
 
      Por el tanque de P.R.F.V.  de 4.400litros de capacidad: TRES (3)  años por cualquier 
defecto o falla de fabricación no  siendo así por vuelco o uso indebido. 
      Por chasis: un (1) año en uso y especificaciones técnicas. 
 
 
 



 

 
 

 


